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^'^ iBotocfaiOUMrto »e jMibliq«i&*iv¡ 
í***̂  ó coBtm del reéieute áecMt*. 
^bre iefuirBitt4ei4»i«Btni(íoion pá-
^«», á conibiiwaek)» Hisert «l*8Xf»n 
^isto el artíllalo •pubíi>éo por el 

LOS INSTlf(JT> *S LIBRE >. . 
litísde ios ti iíip >s li Calí)nn «le, 

y ^tttiniiiiciiomas atritó, los munici-
P*08ipodian areíir y sfistíoeráütesde 
'̂ R̂y y de(B4éi<os*ÍMtrt0o'« pwr to^trté-
¡'̂ s'Aelimapífii** de CÁrvera, jtllít per 

^ sostener y-íittiñfrtntítTar cólégibs' 

Ministro lo •i#*Ü'^ar'*í^ít>Ít/j<díMé 
»̂» el Ampl io , s i | )^de lí̂  4 e p ^ 

J*^íí)i|uécá|iá'n4uy bólgfdamcn-
zM JÜÍ abr,éti|aas Ij^^durás de ^^ 
^WamámtiiíúTioi en Jas aún j ^ ^ 

J^fJ^'¿it^.cieño aaé aaüétíos p.ri-
"^^ mm^(íilmihertt4 de 
''Senafiká, áqüeiías' rñiserables áu -

/^^-aqoeUos pobre» col«gtes, een-
^^dos en institutos libres conar-
^ l ^iMmM-^mUtim enero 
^1869, es cierto que han sido unaco-
j ^ *^ anárquica como el ministro 
* pinta? Según este decreto-l«ar,?las 
/^floraciones 4M4UíilaM8 formaban 
*^ ®*P» î̂ nte y eleyaban w » ins-
¿Jpia álaáVrécción del ramo, yob-
^Ida la venia, construían un edifl-

s'WWliaa^» t9vm9imm]^e' 
]'l^v^sto.y; Uaqii^o á* deieiarp^ar 
atiS^ ik"ttrciii«tfw6ttW}ro^dé|bá-

dras antos de la-apertura del curso 
remitia anualmente ai rector del dis
trito copia testinióhiaáa de los títu
los aoadévnico's de los profesores y 
el cuadró de horas decíase, distrir 
bücion déeríseñuiizas y libros de texr-
to, cuadro perfectamente ajustado 
al métQd9 y â r̂ĉ ija # i^s escudas 
via íéríHíiaj.ji|̂ ,uns| Uueii ¡telagráflca 
oficiales, y sin cuya ppfobacion por 
la superioridad lu» s«»,podî  de nin
gún modo dar comiínzo á las lec-
cfon^s. Terníinado el curso, el mi« 
ni t rio de Fomento y el rector re-
cibi in i^iualmente unanota detallada 
dal.nügj¿fci.x.nciBiJbw^i^-lde^ol>i"^'''^ largos años de 

senta ó naás gabinetes y bibliotecas, 
dispersos cfntep ai os de profesores 
y aiillaras de familias, obligadas á 
renunciar á la edu<>acion de éub hi
jos, ó íi verles^usentursede su-lado, 
-l^os de auíi cuidados y so licitud pre-
cisumente en la edad más peligrosa 
d« la yi4a. ¿G6mo fio se han teñido 
presente» les. perjuicios irogadbs á 
esos padres y tos perjuicios iroga-
dos á eSos |rn>fesores qtíe creyéndo
se aw»paradt)íí por líi ley, ne compro^ 
metiepon e» mucHus casos á renun
ciar á las ventajas de la enseüán í̂ti 
oücial, y ahora se encuentran tal ve? 

< ^ ¿ ^ ; . - i f ' ^ » d Ó y dottores é^ 
^ m . 1 UtismXMvá .tarmiaaib* 

nos matriculados, trasladados, apro 
hados, no presentados á examen y 
su»p*gi8os. ¿Ramee poca «oda esta 
iuUíi:vencii>n oüciarí ¿Poca garantía 
la del titulo aoadéaa&co del profesor 
libre^ patdnt^itrevbcbbteide sucom-
t0tm«mf»^w «••lílaétMi' dadiipor 

il?u«iii(Q4Uitrü» «xiiÉi^ «1 dor»«lM> 
de inspección concedida á li>f|i||b 
JiMniaÁoriM^wtlé» y é> tM-JtMe^os 
y h lo» dnkgidai tatafciai^e lá au-
t^rk^d «ip[^mác%.^- lo •̂ pü é» vaiks, 
la fiscali^adoliid* ijaensañánza ofi
cial, dado que ante jurados oficiales 
debían sufrir los alumnos deiristitUT 
to libre el ejifoien general. 4e asig-
tiaiiirasi, para poder obtener el gra
dó die bacbij^r en artei|^ pon vali
dez ac|dé mica canaleta. 

ijf Se habla de anarquía! ¡Y se ha
bla' de i^b^ios cometidos por los ins-
&tutosfibr^í ip^náe7¡,^iea{y?iC^kú-
tío^'e ha dénqnoíado un |iec4ooQ^7 
creto? Y si estos abusos se han co-
metiíja, ¿cómo no ppsieron remedio 
á^tiétnpQloá rectores yaque tal era 
SU áe]i^1 Y si tan mala eralaen^^-
ñan2a en éstas .escuela^, ¿cómo ,np 
p'i^iéton f enWdío los profesores ofi
cíales n'^^ndo á sus alumnos iel ti
tuló de bachiller? ¿Habrá de dedu
cirse que todos, directores genera
les y gobernadores civiles^ rectores 
y^feioreásde ihlstitutóá tífibiales, 
tod»*faltófen'á sttüéftért 

Hot^lá'^kfe'.réiná en V^rsdyia, hoy 
tgesélÉtá» 6 míis cé'htfós de fnstruc-
cidn'éspar^ittlís por nuestras coníar*-
feá* agt̂ íéótaW y't*^6vlpciáÍcostáner 
ras quedirtfmrktíóBrlérridbs se-

carrera y de excelentes servicios? 
¿Oómo no se luin tenido presentes 
lo3 intereses creados á la sombra de 
hl ley, ios capítulos por inuchosmu-. 
nicipios iuvertidosen edificiosy ma
terial, capitales qu; en algunos se 
^evA ala suma lo metaos de. más de 
«ochocientos mil reales»? 

pQEqiue la inmensa mayoviá de 
esosi mumloipios no oonsentüráiiq4]fi 
el Estado %i apodere de esas «K»«h 
Vlas,,ooB>tantos afanes cretuMs/ pfk 
«oa especie de inoautactOn, que tdM 
to vale esa asitmlacion á las oficia
les que m pi'etonde; ni aunque al
guno» se religuen á la coyunda con 
que el último decreto les brinda, po
drán soportar tan pesada c^ga por 
nruchas y, poderosas razones. Lqs 
antiguos colegios privados munici
pales^ los institutos Ubres exigían, 
en, general, á los alumnos unos»de- i 
rechosíde malrroula 6penáon supe-1 
-liores á la dficial>y este fondo, qtte 
aliviaba grandemente a las cajas 
municipales, ««ofuiade.obtenerse en 
institutos del Estado; «1.personal de 
.^tas' escuelas es crecido y sus suel-! 
dos relativamente grandes, y los co-1 
leíaos é institutos Ubres tenían un \ 
personal menor y los sueldos eran) 
taUíbien menores, sin ser indecoro- \ 
sos, como establecidos en poblacio- ; 
ne^ secundarias, donde la vida es 
infíoitamente más barata. 
• No podrán subsistir tampoco 90I-
legios privados sostenidos por pajt-
ticulares en las localidades donde 
mueren las,escuela&libres« que solo 
son negocio en los grandes centros 
esos colegios, ó «acaso solo son ne- | 

gocio, y véase otra v»ati^ é» la 
nueva legislación paralai¿aÉbciaei<í-
nes religiosas, principafancnte piéa 
la Compañía dFJesús». 

Menos vidStfeíídrán todavío esas 
enseñanzas dé Industria, A^ricoltH-
l'a y Beílas^#tes que se pero^iteu já 
los ay^iíláfeletitos, éhséñanzaéJ>u-
rattieíiite de adorno, y que nd diüfán 
derecho á uno de esos títulos aeadó-
micos que, sean locjus guiara, dan 
dignidad al i^ven y prestigio antala 
sodiedad y ante si mismo. 

No creemos, por tanto, que eldc-
oféto de 29'de julio último püé4a 
subsistir sin alguna modificación: 
exíjanse garantías alas escuelas mu
nicipales; 6jér¿asé Una rigorosa ins
pección; que los exámenes sean una 
Véi-dád, peró no se maten así violen-
tamíénteésos centros de instrucción 
no Se ¿ipaguén ésos focos deJiu?, que 
lüz'pOíá é iñdcha ürrad̂ î bfifli, y, no 
se olvide qQe necéstthnióâ ^̂  
muchás^^éuélas, pór^liíe es .^nii^, 
muy^gí-áíflif^én nüesfe» p a ^ 
h'ótatecia.—Z, 5 j * 
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pdirireó gerieiíal. 

Madrid 16 lie ̂ gost o dé Í8l4. 

i un I tiéltám 

«Valencia.—El segund,ocabo|w>''" 
tiQípa la presentación á indî lib .̂ ̂  §n 
Sagúnto de tres titulado^ i ^ c i i ^ 
carlistas, ^níre dios ,i?î 9i.<líW.;l»ó 
l^cr'etario del cabecilla P«|l9|fÍQ|.|. 

El 14 llegaron átafalla56.|ifi|jd()s 
d^ la clase de tropa procedeatep de 
* ' ía. 

Dicen de Bilbaoque los tiî tfUlqpes 
carlistas que hablan ido ¿̂  jos . | | i^-
blos de Vizcaya á causa de las díjl-
cultadesqde empezábate ¿ tócar pií-
ra racionarle en las inmediaqioB^s 
de'Eétéltá, han vuelto precipitada-
méiítiB á Navarra. , 

Adétóíáá'dfelas cajas de dinatófta 
según cartas, han sido decomls&dks 
en la aduana de Viana^ Portugal, 
algunas otras con arm'ító de' fu^o 


